
17NORMAS LEGALESMiércoles 13 de mayo de 2020
 El Peruano /

Integral y Sostenible – PIRDAIS”, “Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas”, y “Gestión 
Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 
el Perú”, precisándose en el numeral 17.2 del referido 
artículo, que dichas transferencias financieras, en el 
caso de las entidades del Gobierno Nacional, se realizan 
mediante resolución del titular del pliego, requiriéndose el 
informe previo favorable de la Oficina de Presupuesto o 
la que haga sus veces en la entidad, siendo necesario 
que tal resolución sea publicada en el Diario Oficial El 
Peruano;

Que, el numeral 17.3 del artículo señalado en el 
párrafo anterior, establece que la entidad pública que 
transfiere los recursos en virtud al numeral 17.1 del mismo 
cuerpo normativo, es la responsable del monitoreo, 
seguimiento y cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales le fueron entregados los recursos, precisando que 
éstos bajo responsabilidad, deben ser destinados sólo 
a los fines para los cuales se autorizó su transferencia 
financiera;

Que, mediante Informe N° 000016-2020-DV-DAT 
e Informe Complementario N° 000030-2020-DV-DAT, 
la Dirección de Asuntos Técnicos remite la priorización 
del Proyecto: “Mejoramiento de la calidad de cacao y la 
articulación al mercado de los productores en la cadena 
productiva de cacao del distrito de Codo de Pozuzo - 
Puerto Inca - Huánuco” que será financiado con recursos 
de la fuente de financiamiento “Recursos Ordinarios”, el 
mismo que cuenta con la aprobación de la Presidencia 
Ejecutiva;

Que, para tal efecto y en el marco del Programa 
Presupuestal “Programa de Desarrollo Alternativo Integral 
y Sostenible – PIRDAIS”, en el año 2020, DEVIDA 
suscribió una Adenda con la Municipalidad Distrital de 
Codo de Pozuzo para la ejecución del precitado Proyecto 
hasta por la suma de QUINIENTOS MIL Y 00/100 SOLES 
(S/ 500,000.00), cuyo financiamiento se efectuará a través 
de transferencia financiera;

Que, la Unidad de Presupuesto de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto de DEVIDA, ha emitido 
la Certificación de Crédito Presupuestal N° 00484, 
entendiéndose que este documento forma parte del 
Informe Previo Favorable N° 000031-2020-DV-OPP-
UPTO, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 
17.2 del artículo 17° del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020. Adicionalmente, 
DEVIDA ha emitido la respectiva conformidad del Plan 
Operativo del Proyecto;

Que, en cumplimiento de lo dispuesto por la precitada 
norma legal, la Entidad Ejecutora, bajo responsabilidad, 
sólo destinará los recursos públicos que se transfieren 
para la ejecución del Proyecto detallado en el Anexo N° 
01 de la presente Resolución, de conformidad con el POA 
aprobado por DEVIDA, quedando prohibido reorientar 
dichos recursos a otros proyectos, actividades y/o gastos 
administrativos;

Con los visados de la Gerencia General, la Responsable 
Técnica del Programa Presupuestal “Programa de 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible – PIRDAIS” 
y los Responsables de la Dirección de Articulación 
Territorial, Dirección de Asuntos Técnicos, Dirección 
de Promoción y Monitoreo, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Oficina General de Administración y Oficina 
de Asesoría Jurídica, y;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020 y el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
– DEVIDA, aprobado por Decreto Supremo N° 047-2014-
PCM.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- AUTORIZAR la transferencia 
financiera hasta por la suma total de QUINIENTOS 
MIL Y 00/100 SOLES (S/ 500,000.00), para financiar el 
Proyecto a favor de la Entidad Ejecutora que se detalla 
en el Anexo N°01 que forma parte integrante de la 
presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER que la transferencia 
financiera autorizada por el Artículo Primero de la presente 
resolución, se realice con cargo al presupuesto del Año 
Fiscal 2020 del Pliego 012: Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas correspondiente a la fuente 
de financiamiento “Recursos Ordinarios”. 

Artículo Tercero.- RATIFICAR que la Entidad 
Ejecutora, bajo responsabilidad, sólo destinará los 
recursos públicos que se transfieren para la ejecución 
del Proyecto descrito en el Anexo N° 01 de la presente 
resolución, quedando prohibido reorientar dichos recursos 
a otros proyectos, actividades y/o gastos administrativos, 
en concordancia con lo dispuesto por el numeral 17.3 
del artículo 17° del Decreto de Urgencia N° 014-2019, 
Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020.

Artículo Cuarto.- DISPONER que la Dirección de 
Promoción y Monitoreo de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA, sea la encargada 
de efectuar el monitoreo y seguimiento de metas para 
las cuales fueron entregados los recursos, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 17.3 del artículo 17° del 
Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia 
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020.

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución 
a la Responsable Técnica del Programa Presupuestal 
“Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
– PIRDAIS”, a la Dirección de Articulación Territorial, 
Dirección de Asuntos Técnicos, Dirección de Promoción 
y Monitoreo, Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y 
a la Oficina General de Administración para los fines 
correspondientes, así como al Responsable del Portal 
de Transparencia de la Entidad, a fin que proceda a 
PUBLICAR el presente acto resolutivo en el portal de 
internet de DEVIDA.

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

RUBÉN VARGAS CÉSPEDES
Presidente Ejecutivo

ANEXO 01

TRANSFERENCIA FINANCIERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL 
“PROGRAMA DE DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL 

Y SOSTENIBLE – PIRDAIS”

NRO.
ENTIDAD 

EJECUTORA
NOMBRE DEL PROYECTO

MONTO DE LA 
TRANSFERENCIA 

HASTA S/

01
MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 
CODO DE POZUZO

PROYECTO: “MEJORAMIENTO 
DE LA CALIDAD DE CACAO Y LA 
ARTICULACION AL MERCADO DE 
LOS PRODUCTORES EN LA CADENA 
PRODUCTIVA DE CACAO DEL 
DISTRITO DE CODO DE POZUZO-
PUERTO INCA-HUÁNUCO”

500,000.00

TOTAL 500,000.00

1866290-1

INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

Designan Director Ejecutivo de la Dirección 
Ejecutiva de Medicina y Psicología del 
Trabajo del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente 
para la Salud del INS

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 113-2020-J-OPE/INS

Lima, 12 de mayo de 2020
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VISTO:

El expediente con Registro Nº 8136-2020 que 
contiene la Carta de fecha 09 de mayo de 2020, emitida 
por el Médico Cirujano Jonh Maximiliano Astete Cornejo, 
Director Ejecutivo de Medicina y Psicología del Trabajo-
DEMYPT del Centro Nacional de Salud Ocupacional 
y Protección del Ambiente para la Salud – CENSOPAS 
del Instituto Nacional de Salud-INS. y el informe N° 
051-2020-OEP-OGA/INS y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, establece que 
la designación de funcionarios en cargos de confianza 
distintos a los comprendidos en el artículo 1 de dicha 
Ley se efectúa mediante Resolución del Titular de la 
Entidad;

Que, de otro lado, el artículo 7 de la indicada Ley 
precisa que mediante Resolución Ministerial o Resolución 
del Titular en la Entidad que corresponda, se acepta 
la renuncia o se dispone una nueva designación o 
nombramiento de los actuales funcionarios con cargo 
de confianza no contemplados en el artículo 1 de dicha 
norma;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 961-2018/
MINSA publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 
24 de octubre de 2018, se aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional del Instituto 
Nacional de Salud, en el cual el cargo estructural 
de Director Ejecutivo de Medicina y Psicología del 
Trabajo-DEMYPT del Centro Nacional de Salud 
Ocupacional y Protección del Ambiente para la Salud 
– CENSOPAS del Instituto Nacional de Salud, se 
encuentra calificado como de confianza;

Que, la Primera Disposición Complementaria final 
de la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 
Nº 1057 y otorga derechos laborales, dispone que el 
personal establecido en los numerales 1), 2) e inciso 
a) del numeral 3) del artículo 4 de la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, está 
excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de 
dicho Decreto Legislativo. Este personal sólo puede ser 
contratado para ocupar una plaza orgánica contenida 
en el Cuadro de Asignación de Personal – CAP de la 
entidad;

Que, mediante Resolución Jefatural Nº089-2020-J-
OPE/INS publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 
27 de marzo de 2020, se designó bajo el Régimen de 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios al 
Médico Cirujano Jonh Maximiliano Astete Cornejo en el 
cargo de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 
Medicina y Psicología del Trabajo - DEMYPT del Centro 
Nacional de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente 
para la Salud - CENSOPAS del Instituto Nacional de 
Salud-INS;

Que, a través del documento del Visto, el referido 
funcionario presenta su renuncia a dicho cargo por lo 
que es necesario adoptar las acciones pertinentes para 
garantizar el normal funcionamiento de la Dirección 
Ejecutiva de Medicina y Psicología del Trabajo – DEMYPT 
del Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección 
del Ambiente para la Salud – CENSOPAS del Instituto 
Nacional de Salud-INS, correspondiendo designar al 
profesional que asumirá dicho cargo;

Con el visto de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Personal, de la Directora General de la 
Oficina General de Administración y de la Directora 
General (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
y del Sub Jefe del Instituto Nacional de Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
en la Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación 
progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 

Nº 1057 y otorga derechos laborales; y, en uso de las 
facultades establecidas en el literal h) del artículo 12 del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
001-2013-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia del Médico Cirujano 
Jonh Maximiliano Astete Cornejo al cargo de Director 
Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de Medicina y 
Psicología del Trabajo - DEMYPT del Centro Nacional 
de Salud Ocupacional y Protección del Ambiente para 
la Salud – CENSOPAS del Instituto Nacional de Salud, 
dándose por concluida su designación a dicho cargo y las 
gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar bajo el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, al Médico 
Cirujano Máximo Manuel Espinoza Silva, en el cargo 
de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva de 
Medicina y Psicología del Trabajo – DEMYPT del 
Centro Nacional de Salud Ocupacional y Protección 
del Ambiente para la Salud – CENSOPAS del Instituto 
Nacional de Salud-INS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR CABEZAS SÁNCHEZ
Jefe

1866292-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

AGENCIA DE PROMOCION DE 

LA INVERSION PRIVADA

Designan Profesional V de la Dirección 
Ejecutiva de PROINVERSIÓN

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
Nº 21-2020

Lima, 12 de mayo de 2020

VISTO; el Memorándum Nº 00027-2020/DE, el 
Proveído Nº 00275-2020/SG, el Memorándum Nº 00069-
2020/OA/PER y el Informe Legal Nº 130-2020/OAJ; 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 
del Decreto Legislativo Nº 1362, que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público-
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un 
organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio 
de Economía y Finanzas, con personería jurídica, 
autonomía técnica, funcional, administrativa, económica 
y financiera;

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Profesional V de la Dirección Ejecutiva de 
PROINVERSIÓN, contenido en el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional, con el número 
004-EC, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

Que, el literal u) del artículo 9 del Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 185-2017-EF, establece la 
facultad del Director Ejecutivo para designar a servidores 
públicos que ocupen direcciones y jefaturas, autorizar la 
contratación del personal, así como asignar funciones y 
competencias;

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de 
Organización y Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 185-2017-EF y la Ley Nº 27594, 
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